
La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000284.

AUTOR: Gobierno.

Notas Verbales de fechas 13 y 27 de julio de 1999
mediante las que España y la Federación de Rusia han
procedido a subsanar un error observado en la versión
española del artículo 2.3 del Convenio entre el Gobier-
no del Reino de España y el Gobierno de la Federa-
ción de Rusia sobre cooperación en materia de lucha
contra la delincuencia, hecho en Moscú el 17 de mayo 
de 1999.

Acuerdo:

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre
de 1999.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

NOTAS VERBALES

La Embajada de España en la Federación de Rusia
saluda atentamente al Ministerio de Asuntos Exteriores
de la Federación de Rusia, y tiene el honor de informar
que el Convenio bilateral entre Rusia y España sobre
cooperación en materia de lucha contra la delincuencia,
firmado en Moscú el 17 de mayo de 1999, se ha publica-
do en el «Boletín Oficial del Estado español» («BOE»)
con fecha 3 de julio de 1999. En el texto publicado se ha
observado una errata en el artículo 2.3, pues donde dice:
«… a la prestación de asistencia judicial en material y
de extradicción», debería decir: «… a la prestación de
asistencia judicial en materia penal y de extradición»,
esta redacción coincide con las versiones rusa y españo-
la cotejadas, pero no con la versión española firmada el
17 de mayo, en la cual ya se percibe la errata. A estos
efectos, y antes de proceder a la rectificación del texto
publicado en el «Boletín Oficial del Estado español», se
solicita a la parte rusa un «acuse de recibo» de esta noti-
ficación para que conste junto con el texto original fir-
mado.

Moscú, 13 de julio de 1999.

El Ministerio de Asuntos Exteriores de la Federación
de Rusia saluda atentamente a la Embajada de España
en Moscú y, en respuesta a la Nota de la Embajada
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número 276/99, de 13 de julio de 1999, tiene el honor de
comunicar lo siguiente:

La Parte Rusa, de correspondencia con el punto 1 «b»
del artículo 79 de la Convención de Viena sobre el Dere-
cho de Tratados Internacionales de 1969, considera la cita-
da Nota como la propuesta de la Parte Española de intro-

ducir las correcciones técnicas en el texto español del Con-
venio bilateral entre el Gobierno de Rusia y el Gobierno
del Reino de España sobre cooperación en materia de
lucha contra la delincuencia, firmado el 17 de mayo 
de 1999, y expresa su conformidad con dicha propuesta.

Moscú, 27 de julio de 1999.
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